
 

 

 

    

  

  

 

CIRCULAR INVITACIÓN CURSO BOXEO EDUCATIVO  
N.º 23/2025  

Estimados miembros de la comunidad boxística,   

Son ya varios años en los que la Real Federación Española de Boxeo ha estado 

trabajando en afianzar los Grados de Evolución Deportiva en el boxeo español.  

Los Grados Deportivos son el paso inestimable para profesionalizar nuestro 

deporte desde edades tempranas. Con unos estándares de aprendizaje muy 

contrastados y precisos, los GD, ofrecen la posibilidad de evitar el intrusismo 

profesional en el boxeo y proporcionar a los clubes y escuelas una hoja de ruta 

deportiva gracias a la certificación de los deportistas, cosa que se viene 

realizando en muchas artes marciales desde hace décadas. Además, cada 

club/escuela puede acceder al Sello de Calidad Deportiva emitido por el IINS, 

aspecto que, sin lugar a dudas, aporta un gran valor a cualquier centro de 

enseñanza deportiva.   

El futuro del boxeo pasa por los Grados Deportivos. De hecho, en las 

competiciones actuales (Formas, Schoolboys, Campeonatos de España Junior y 

Joven) los participantes ya deben acreditar el primer grado de evolución deportiva 

para poder participar en la categoría infantil, y el segundo grado, se está 

implementando paulitamente para las siguientes categorías. 

Mediante la presente, se invita a todas las personas interesadas (del estamento 

técnico o deportista), a participar en una actividad formativa dirigida a la 

preparación como técnico en Boxeo Educativo, en la que podrán obtener la 

titulación oficial de ámbito nacional y homologada por la Real Federación 

Española de Boxeo que les habilitará para certificar el trabajo de sus deportistas.  

La RFEBox desea darle la bienvenida a esta actividad formativa.    

Atentamente,   

Felipe Martínez Martínez 

Presidente RFEBoxeo 

 

  

 

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  
  
  
  

1.- Introducción.  

Organiza la Real Federación Española de Boxeo Federación Española de Boxeo 

en colaboración con el Instituto Internacional de Excelencia y Certificación 

Académica (IINS).  

La titulación presentada es de carácter federativa y de ámbito nacional, bajo 

homologación de la Real Federación Española de Boxeo.  

El curso se realizará en modalidad online los días 13, 14 y 15 de febrero de 2026. 

    

 2.- Capacitación.  

Mediante esta acción formativa, se obtiene la titulación de FUNDAMENTOS, 

METODOLÓGIA Y PREPARACIÓN FÍSICA ESPECÍFICA DE BOXEO EN EDAD 

ESCOLAR, con el que, junto a cualquier título homologado por la RFEBoxeo de 

entrenador y su licencia en vigor por la RFEBoxeo, podrá solicitar la habilitación 

como Técnico Evaluador de Grados (TEG) para la realización de los exámenes de 

grado en tu club deportivo homologado por la RFEBoxeo.  

 

El curso se impartirá de manera online y, salvo cambios sobrevenidos, según el 

calendario que encontrarán en esta circular.  

 

3.- Requisitos.  

Para poder participar en el curso, los solicitantes deberán tener, al menos, 16 años 

cumplidos y haber obtenido, como mínimo, la titulación de Monitor de Boxeo (TD 

Nivel I o equivalente). 

4.- Documentación requerida.  

• Copia del documento nacional de identidad.  

• Copia del Título deportivo que se posea.   

• Justificante transferencia bancaria del pago de la tasa, en la que deberá 

incluirse el nombre del o de la participante.  



 

 

  
  
  
  

  

5.- Inscripción y tasas.   

Se fija un máximo de 80 inscritos para el desarrollo de esta edición del curso 

FUNDAMENTOS, METODOLÓGIA Y PREPARACIÓN FÍSICA ESPECÍFICA DE 

BOXEO EN EDAD ESCOLAR, para lo que se respetará el orden de inscripción.  

La tasa será de 100€ para participantes de clubes homologados por la RFEBoxeo 

en 2025 o 2026, que se acreditará mediante la licencia en vigor homologada por la 

RFEBoxeo, y de 150€ para aquellos participantes cuyo club no se encuentre 

homologado por la RFEBoxeo.  

En el ingreso de la tasa correspondiente deberá hacerse constar el concepto 

CURSO-Box Escolar + nombre del participante.  

Dicho ingreso se realizará a través de la cuenta de la RFEBox:  

CAIXABANK   -   ES84 2100 2224 1102 0021 0465 
  

El plazo de inscripción estará abierto hasta el martes 10 de febrero de 2025, 

debiendo enviar el justificante de la tasa, y el resto de documentación al siguiente 

correo:  

formacion@feboxeo.es 

6.- Beneficios.  

La RFEBox junto al Instituto Internacional de Excelencia y Certificaciones 

Deportivas (IINS) impulsan los Grados de Evolución Deportiva. Se trata del primer 

sistema de certificación deportiva global: Un sistema de certificación de los 

estándares de calidad deportiva y evolución deportiva, común para todos los 

deportes.   

Si quieres ampliar información puedes hacerlo en este enlace:  

http://www.gradosdeevoluciondeportiva.es/web/boxeo/index.php   
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7.- Formación plan formativo. 

VIERNES 13/02/2026   

ASIGNATURA  CONTENIDO  

CARGA 

LECTIVA  HORARIO  

Presentación de Grados  Trámites y Gestión  1 H.  18:00 a 19:00  

Preparación Física (I)  
Metodología del entrenamiento 

físico en niños y niñas.  1 H.  19:00 a 20:00  

Seguridad-Higiene  Hábitos saludables en el boxeo 

para niños y niñas.  

1 H.  20:00 a 21:00  

SÁBADO 14/02/2026   

ASIGNATURA  CONTENIDO  
CARGA 

LECTIVA  HORARIO  

Preparación Física (II)  
Metodología del entrenamiento 

físico en niños y niñas.  2 H.  10:00 a 12:00  

Aspectos Metodológicos  
Metodología de la enseñanza en 

niños y niñas.  2 H.  12:00 a 14:00  

Preparación Técnica  
Metodología del entrenamiento 

técnico-táctico.  2 H.  16:00 a 18:00  

Reglamento  
Conocimiento  básico  del  

Reglamento.  
1 H.  18:00 a 19:00  

Como hacer Exámenes  Contenido de los exámenes de  

Grado  

1,5 H.  19:00 a 20:30  

DOMINGO 15/02/2026    

ASIGNATURA  CONTENIDO  

CARGA 

LECTIVA  HORARIO  

Preparación Táctica (II)  
Metodología del entrenamiento 

técnico-táctico.  2 H.  12:00 a 14:00  

Evaluación  Exposición final del trabajo.  6 H.  15:00 a 21:00  

 



 

 

  
  
  
  

8.- Proceso de evaluación.  

La asistencia a la actividad formativa online deberá ser, al menos del 85% de las 

horas destinadas.  

La elaboración y exposición final del trabajo será evaluada como apto o no apto.  

  

  

  

 

  

Puede acceder a la información sobre los próximos cursos en la página web de la 

Real Federación Española de Boxeo.  

https://feboxeo.es/formacion-oficial/  

 

Para dudas y ampliación de información contactar al siguiente email:  

formacion@feboxeo.es 
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